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San Carlos de la provincia de Alajuela, descrito bajo plano catastrado 
número A-0333888-1996; este inmueble se encuentra actualmente 
en administración del Ministerio de Obras Públicas y Transporte, 
desde el 25 de julio de 2006.

El inmueble matrícula 114.314-000, fue propiedad de la 
señora Gloria Ester Rojas Araya, fue expropiado por el Estado con 
el objetivo inicial de la construcción de la conexión entre el centro 
de Ciudad Quesada y la nueva carretera Naranjo-Florencia, el 12 de 
noviembre de 2004, el Estado toma posesión del inmueble. Años 
después, el MOPT, Conavi y departamentos técnicos determinan que 
existe una mejor ruta para la construcción de la Radial Abundancia-
Ciudad Quesada, dejando sin uso dicho inmueble a la fecha.

En ese sentido, así lo certificó el jefe de la Dirección Jurídica 
del MOPT, Ronald Muñoz Corea, mediante oficio 2013-3769, 
que indicó, en lo que interesa: “Al respecto, le comunico que este 
Departamento realizó la consulta a la Unidad Ejecutora PIV-1 
CONAVI, y el Ing. Luis Diego Rodríguez Chaves, nos indicó mediante 
oficio UE-830-2013, que la propiedad en mención no será afectada 
por la construcción del proyecto Radial Abundancia-Ciudad 
Quesada… El diseño de esa ruta no contempla la construcción de la 
carretera, ni de una rampa en ese terreno mencionado… Por tanto, 
dicha propiedad no se encuentra afectada por ningún proyecto vial 
de este Ministerio (…)”. Lo anterior, permitiría que dicha propiedad 
podría pasar a manos del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa 
Rica, para la construcción de sus nuevas instalaciones.

El mismo BCBCR, en los años, ha realizado diversas 
gestiones a fin de obtener dicho inmueble mediante donación, al 
considerar que cumple con las características técnicas requeridas 
para la construcción de nuevas instalaciones que vengan a generar 
mayor seguridad y protección al cantón de San Carlos y cantones 
vecinos, pero además y por las características del inmueble, se 
proyecta albergar un centro de operaciones de la Región Huetar 
Norte, en donde se concentrarían las operaciones regionales, según 
los siguientes ejes.

- Edificio de operaciones que albergarían las máquinas y el 
personal de atención de emergencias y el equipo especial que se 
requiera para la atención de emergencias a nivel cantonal y regional 
cuando así proceda.

- Centro de capacitaciones regional, con la infraestructura 
necesaria, un campo de prácticas y simuladores para entrenamientos 
relacionados con manejo de materiales peligrosos, atención de 
incendios, rescate vertical y rescate en accidentes automovilísticos 
por citar algunos.

- Centro de almacenamiento regional, en donde se puedan 
tener los suministros para la atención de emergencias en la región, 
cumpliendo con los nuevos lineamientos que señalan la necesidad 
de regionalizar las operaciones para una eficiente atención de 
emergencias en eventos que limiten el libre tránsito por las 
carreteras del país y aun cuando no sea así, que permita tener en el 
menor tiempo los insumos que se requieran y no concentrarlos en 
un solo lugar en la región Central. La Huetar Norte, sería la primera 
región en tener las bodegas acondicionadas, de un plan que debe ser 
replicado en las demás regiones del país.

- Se requiere fortalecer la zona con un centro de coordinación 
interinstitucional, en donde se puedan atender y coordinar las 
actividades funcionales de primera respuesta para el caso de 
emergencias. El proyecto pretende establecer un lugar en donde 
las diferentes instituciones de la región, puedan abordar temas de 
prevención, coordinación y atención de emergencias.

- En la misma línea de la regionalización, en un centro regional 
y vía convenio con las instituciones responsables, se instalarían 
radares climáticos, sismógrafos, torres repetidoras, entre otros para 
garantizar un centro de información regional que apoye tanto las 
actividades de prevención, como de capacitación y atención de 
emergencias.

Por tanto, con el fin de dotar al Benemérito Cuerpo de 
Bomberos de Costa Rica, de un inmueble que pueda albergar las 
nuevas instalaciones en Ciudad Quesada de San Carlos, se somete 
a consideración de la Asamblea Legislativa, conjunto con los 
diputados firmantes, el siguiente proyecto de ley.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA

DECRETA:
AUTORIZACIÓN AL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Y TRANSPORTES PARA QUE DONE Y TRASPASE UN
TERRENO PROPIEDAD DEL ESTADO, AL BENEMÉRITO

CUERPO DE BOMBEROS DE COSTA RICA PARA
CONSTRUIR LAS NUEVAS INSTALACIONES DE LA
ESTACIÓN DE BOMBEROS DE CIUDAD QUESADA,
SAN CARLOS DE ALAJUELA Y DESAFECTACIÓN

DEL INMUEBLE
ARTÍCULO 1- Se desafecta del uso y dominio público, la 

finca inscrita bajo matrícula ciento catorce mil trescientos catorce-
cero cero cero, con naturaleza de terreno de potrero, situado en el 
distrito primero Quesada, cantón décimo San Carlos de la provincia 
de Alajuela; contando con los linderos: al norte calle privada en un 
medio con Ricardo Hidalgo, al sur con María Barrientos, al este con 
Hugo Hidalgo Gómez, al oeste con María Barrientos; mide catorce 
mil novecientos diecisiete metros con cuarenta y cinco decímetros 
cuadrados, descrito por el plano catastrado número A-cero tres tres tres 
ocho ocho ocho-mil novecientos noventa y seis, contando el inmueble 
con una servidumbre trasladada inscrita bajo citas: trescientos noventa 
y ocho-cero cinco mil setecientos sesenta-cero uno-cero ochocientos 
uno-cero cero uno.

ARTÍCULO 2- Se autoriza al Estado para que done y traspase 
un inmueble inscrito a nombre del Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes al Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica, 
cédula jurídica número tres-cero cero siete-cinco cuatro siete cero 
seis cero; el bien inmueble propiedad del Estado, está inscrito bajo 
matrícula ciento catorce mil trescientos catorce-cero cero cero, 
con naturaleza de terreno de potrero, situado en el distrito primero 
Quesada, cantón décimo San Carlos de la provincia de Alajuela; 
contando con los linderos: al norte calle privada en un medio con 
Ricardo Hidalgo, al sur con María Barrientos, al este con Hugo 
Hidalgo Gómez, al oeste con María Barrientos; mide catorce mil 
novecientos diecisiete metros con cuarenta y cinco decímetros 
cuadrados, descrito por el plano catastrado número A-cero tres 
tres tres ocho ocho ocho-mil novecientos noventa y seis, contando 
el inmueble con una servidumbre trasladada inscrita bajo citas: 
trescientos noventa y ocho-cero cinco mil setecientos sesenta-cero 
uno-cero ochocientos uno-cero cero uno.

ARTÍCULO 3- El bien donado al Benemérito Cuerpo de 
Bomberos de Costa Rica se destinará exclusivamente para que construya 
sus instalaciones de Estación de Bomberos de Ciudad Quesada, San 
Carlos de Alajuela, para la prestación de servicios y los inmuebles e 
instalaciones necesarios para el Centro Regional de Operaciones y 
Capacitación del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica.

ARTÍCULO 4- La Notaría del Estado formalizará todos los 
trámites de esta donación, mediante la elaboración de la escritura 
correspondiente, la cual estará exenta del pago de todo tipo de 
impuestos, tasas o contribuciones. Además, queda facultada 
expresamente la Notaría del Estado para actualizar y corregir la 
medida, linderos y cualquier error, diferencia u omisión relacionados 
con los datos del inmueble a donar, así como cualquier otro dato 
registral o notarial, que sea necesario para la debida inscripción del 
documento en el Registro Nacional.

Rige a partir de su publicación.
Luis Ramón Carranza Cascante

Diputado
NOTA: Este proyecto no tiene aún comisión asignada.
1 vez.—Exonerado.—( IN2020459623 ).

LEY PARA AUMENTAR EL FLUJO
DE EFECTIVO EN LAS EMPRESAS

Expediente N° 21.977
ASAMBLEA LEGISLATIVA:

La presente iniciativa de Ley pretende aumentar el flujo de 
efectivo en las empresas, mediante la eliminación de los adelantos o 
retenciones de tributos que se realizan cuando se realiza un pago por 
medio de tarjeta de crédito o de débito.
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“Mediante la Ley N° 77 68 de 24 de abril de 1998, se 
transformó la Dirección Nacional de Comunicaciones en la 
empresa Correos de Costa Rica S. A., que será el Correo Oficial de 
la República y asumirá las obligaciones y los derechos inherentes 
a este carácter.

El Transitorio II de la Ley de Correos, dispone que pasarán 
a formar parte del patrimonio de Correos de Costa Rica S.A., los 
bienes muebles o inmuebles y los recursos financieros propiedad 
del Estado que, a la vigencia de esta ley, estén en poder de la 
Dirección Nacional de Comunicaciones, su Junta Administrativa y 
el Patronato Nacional de Comunicaciones.

La Municipalidad de Guatuso, donó a correos de Costa Rica 
S. A., de conformidad con el acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria 
N° 41-2019, de fecha 8 de octubre del año 2019, un terreno para 
la ubicación de la Sucursal de Correos de Costa Rica S. A., en 
Guatuso, la cual ha venido funcionando ininterrumpidamente desde 
tiempos de CORTEL y actualmente por Correos de Costa Rica, S.A. 
por más de 10 años, prestando a la comunidad de este cantón, el 
servicio social de comunicación postal, declarado por ley como 
servicio público.

El edificio que alberga la Sucursal de Correos de Costa Rica 
S. A., Guatuso, fue construido con fondos de la antigua Dirección 
Nacional de Comunicaciones, en un lote propiedad de esta 
municipalidad, plano catastrado N° 2-2150958-2019.

Que los representantes de Correos de Costa Rica S. A. iniciaron 
los trámites de inscripción del citado inmueble; pero ello no ha 
sido posible, debido a que la Municipalidad de aquel entonces, no 
otorgó la escritura de donación a favor de la Junta Administrativa, 
situación ésta que les ha imposibilitado su inscripción a su nombre 
en el Registro de la Propiedad.

Por los motivos dados y los antecedentes históricos que 
refleja el referido inmueble, somos conscientes que Correos de 
Costa Rica S.A. ha ejercido por más de 10 años actos posesorios 
sobre el inmueble, introduciéndole además las mejoras 
necesarias para la conservación de la casa en buen estado. 
Aunado el anterior, es necesario resaltar que la actividad que 
presta Correos de Costa Rica en esta comunidad es considerada 
por la Ley de su creación como un servicio público y establece la 
obligación del Estado, de prestar en todo territorio nacional por 
medio de una empresa pública el servicio social de comunicación 
postal”.

Se adjunta, además, copia del Acuerdo del Concejo 
Municipal recibido de manera electrónica, como se especificó 
anteriormente:

Para nadie es un secreto que la mayoría de las empresas 
costarricenses estaban pasando por momentos difíciles, incluso antes 
de la pandemia producida por el brote de coronavirus COVID-19, en 
este contexto aplicar retenciones de impuesto impide a las empresas 
aprovechar ese flujo de efectivo en su actividad habitual y termina 
por generar créditos fiscales que son difícilmente redimidos.

Es importante recordar que los diputados aprobamos un 
proyecto para hacer una moratoria en el pago de Impuesto al Valor 
Agregado y Renta, aun así, por existir estas retenciones al pago con 
tarjeta, la moratoria sólo se ha aplicado parcialmente, afectando a 
miles de negocios, ya que por razones de comodidad, agilidad y 
salubridad los clientes prefieren pagar por medio de tarjeta; este 
proyecto pretende que los negocios sigan aceptando los pagos con 
tarjeta sin que eso signifique un perjuicio en la competitividad en su 
actividad económica.

Las retenciones de impuestos repercuten de forma más 
agravada en las micro, pequeñas empresas, que trabajan un flujo 
de efectivo muy limitado y que ese es su capital de trabajo para 
seguir en funcionamiento, empresas donde los márgenes de utilidad 
son muy pequeños o que pasa sobrevivir los han disminuido. Ya en 
el pasado el Ministerio de Hacienda ha excluido a sectores de esta 
retención, en el momento que nos encontramos para poder salir de 
esta crisis y reconstruir la economía creo impostergable eliminar 
estas retenciones.

Por lo anterior, someto a consideración de las señoras 
diputadas y señores diputados el siguiente proyecto de ley.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA

DECRETA:
LEY PARA AUMENTAR EL FLUJO
DE EFECTIVO EN LAS EMPRESAS

ARTÍCULO 1- El Ministerio de Hacienda no podrá obligar a 
las entidades financieras que procesen los pagos de tarjetas de crédito 
o débito a efectuar ninguna retención o adelanto de tributos por el 
monto que paguen, acrediten o en cualquier otra forma, pongan a 
disposición de las personas físicas o jurídicas, por las transacciones 
o pagos realizados.

ARTÍCULO 2- Deróguense el inciso d) del artículo 103 del 
Código de Normas y Procedimientos Tributarios, Ley N. 4755 y sus 
reformas, y el artículo 29 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 
(IVA), Ley N. 6826 y sus reformas.

Rige a partir de su publicación.
Pedro Miguel Muñoz Fonseca Pablo Heriberto Abarca Mora

María Inés Solís Quirós Rodolfo Rodrigo Peña Flores
Diputados y diputada

NOTA: Este proyecto aún no tiene comisión asignada.
1 vez.—Exonerado.—( IN2020459637 ).

AUTORIZACIÓN A LA MUNICIPALIDAD DE GUATUSO
PARA QUE DONE UN INMUEBLE DE SU PROPIEDAD

A CORREOS DE COSTA RICA S. A.
Expediente N.° 21.989

ASAMBLEA LEGISLATIVA:
Con fecha del lunes 18 de mayo de 2020, recibimos en el 

despacho, con copia al área de Gestión de Propuestas Ciudadanas 
del Departamento de Participación Ciudadana de la Asamblea 
Legislativa, comunicación electrónica de la Secretaría del Concejo 
Municipal de la Municipalidad del cantón de Guatuso, donde dicha 
Municipalidad solicita la presentación del presente proyecto de 
ley; al tiempo que adjuntaron el respectivo Acuerdo del Concejo 
Municipal que respalda la petición.

Es por ello, que la suscrita diputada de la República, como 
representante de los cantones de la Zona Norte del país por el 
Partido Liberación Nacional, someto a conocimiento el proyecto 
mencionado, cuyas consideraciones se encuentran detalladas en el 
Acuerdo del Concejo Municipal y que me permito transcribir, con el 
fin de resaltar la motivación expresa del mismo:


